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Franqueo concertado 

©fidiil 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E B T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que tos Srcs. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispóndrifcn que se fije un eiemplar, 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá, hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarin de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuadernaci<Snt que de
berá verificarse cada aflo. 

Se publ ica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas; el trimestre; diez y ocho pesetas a' -semestre y treinta y séis 
pesetas al afto, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos. de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 23 de 
jumo de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al aflo. 
'1 Número suelto;: veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junto de 1926, publicadas en 
el BOLUIÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y afio, se 
abonarán con arreglo a ¡a tarifa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X H I 
(q . D . g . ) , S. M . la Rema D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y, d e m á s 
personas de la Augusta Real Fami 
lia , con t inúan sin novedad en su 
importante salud.-
(Gaceta del día 23 de noviembre de 1926.) 

Administración -
-Central 

D I R E C C I Ó N G E S f E R A L 
- i D E OBRAS P Ú B L I C A S 

- RftPABAClÓX DE CAREETKBAS 

H u t a las trece horas del d í a 13 
de diciembre de 1926, se a d m i t i r á n 
Vínicamente en ol Negociado de con
servación y reparac ión de oan-eteras 
del Minis ter io , de Fomento, y en 
todas las Jefaturas de Obras pub l i 
cas de la pen ínsu la , a hora» hábi les 
de oficina, proposiciones para optar 
por separado a la primera subasta 
para cada proyecto de las obras de 
reparac ión de los k i lóme t ros y carre
teras, asi como sus presupuestos por 
contrata, plazos do ejecución y fian
zas provisionales <juo se han de 
depositar, que so detallan en rela
ción adjunta. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras púb l i cas , 
situada en ol Ministerio do Fomen
to, el dia 18 de diciembre de 1926, 
a las diez horas. 

Todos los proyectos, pliegos de 
condiciones, modelo de proposic ión 
y disposiciones sobre forma y con
diciones de su p resen tac ión , e s t a r án 
de manifiesto en el Minis ter io de 
Fomento y en la Jefatura de Obras 
públ icas de L e ó n , en los dias y ho
ras háb i les de oficina. 

Cada proposic ión para cada pro

yecto, se p r e s e n t a r á en papel sella
do de tres pesetas y sesenta cén t i - ' 
mos, o en papel común, con pól iza 
de igual precio, desechándose , des
de ; luego, la que no venga con t a l 
requisito cumpl ido . 

Las empresas, c o m p a ñ í a s o socie
dades proponentes e s t án obligadas 
a l 'oumplimiento, del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

R E L A C I Ó N de las obras de reparación de camterns que según el anuncio precedente se han de «abastar en l a 
:• Dirección general de ObraspúblicaSi situada m el-Ministerio de Fomentoí -el d ía 18 de diciemítre de 1926 a fas 

Hez horas. 

Madr id , . 15 de noviembre . de 
192G.=E1 Director general, Ge-
lahert. 
Sr . Ingeniero Jefe de Obras p u b l i 

cas de L e ó n . 

CARRETERAS Y KILÓMETROS 

Oistierna a Palanquinos, k i lómet ros 10 
al 16. < 

De la de Vil lacast in a V i g o a -León; 
k i lóme t ros 68 al 6 1 . 

Rionegro a la de L e ó n & Caboalles, 
k i lómet ros 85 al 89 y 102 al 106. -

S a h a g ú n a las Amondas , k i lómet ros 
120 al 123. 

S a h a g ú n a las Arriendas, k i lómet ros 
1 al 9 y Arco de San francisco a Jas 

. Eras de San Sebas t i án , k i l óme t ro 1. 
Ponferrada a la Espina, k i lómet ros 15 

al 34. • •• ' 
Bembibre a Toreno, k i lómet ros 6 a l 9, 

I i ; i 2 y l 4 . 

CLASE D E OBRAS 
Presupuesto ' • -

por con t ra ta , , Icrminación 
del pliuio ac ejecución 

Pesetas : 

Reparac ión de E . y firme. 

TOTAL., 

94.199,95 31 diciembre 1927' 

149.112,45 

128.636,55 

42.491,12 

135.310,05 

210.230,81 

64.269.07 

824.250,00 

1928 

1928 

1927 

1928 

1928 

1927 

Fianza 
provisional 

2.826 

4.470 

3.855 

1.270 

4.055 

6.305 

1.925 

Administración 
Provincial 

O B R A S P U B L I C A S 
Nota •anuncios. 

E L E C T R I C I D A D 
D . Valerio L ó p e z , vecino de V i -

llanueva del Condado y Gerente de 
la Sociedad. A n ó n i m a denominada 
«Hidro-elect r ica del P o r m a » , h a pre
sentado nna instancia acompañada 
del correspondiente proyecto solici
tando autor ización para ampliar el 
alumbrado eléctr ico a los pueblos de 
Carbajal, Azadinos, Sariegos, Po-
bladura y Caserío del Atonte de San 
Is idro . 

De la l ínea general que suminis
t r a fluido al pueblo de Navatejora y 

en las proximidades del transforma
dor, arranca la linea de transporte 
en dirección al pueblo de Azadinos 
a cuyas ce rcan ías llega mediante 
tres alineaciones de bastante longi
t u d , en este trayecto salen las deri
vaciones a . la tejera, caserío del 
monte de San Is idro y pueblo de 
Carbajal, cruzando con las l íneas 
las carreteras de Adauero a Gijón y 
León a Caboalles en los puntos ki lo
métr icos 330, 100 y 6.100, l ínea de 
transporte, a alta tens ión de la cen
tral de Vi l las impl iz entro los postes 
números 951 y 952, r ío Bernesga y 
ferrocarril de L e ó n a Gi jón; con t i núa 
la linea a t r avés del pueblo de Aza
dinos por la zona s in const rucción 
que separa los dos barrios en que el 
pueblo es tá d iv id ido , siguiendo en 
dirección a Sariegos y luego a Po-
bladura in s t a l ándose entre los dos 
pueblos en el final de la linea el 

transformador reductor que sumi
nistra la e n e r g í a a los dos pueblos. 

Así mismo se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de co r r í an t e e léct r ica sobre los terre
nos comunales, de dominio publico 
y particulares cuya re lac ión de pro
pietarios es tá unida al proyecto. 

L o que se hace publico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas puedan formu
lar las reclamaciones que crean per
tinentes, dentro del plazo de t reinta 
d ías , contados al siguiente al en que 
se inserte en el BOLETÍN Oric iAi , de 
provincia , advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto al p ú 
blico en la Jefatura de Obras p ú b l i 
cas de la provincia, en los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

L e ó n , 16 de noviembre de 192(5. 
E l Gobernador civil interino. 

Tele/foro Gómez Núüez 

m 

I 

I 

,f51 

m i 

1 i i 
i 



830 

Número 
del 

monte 
en el -

catálogo 

TÉRMINOS MUNICIPALES PUEBLOS A QVB PERTENECEN LOS MONTES 

M A D E R A S L E Ñ A S 

_BAM_AJE_ 

605 
606 
607 
608 
609 
610 

611 

612 
613 
614 
615 

616 
617. 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 

628 

.629 
630 
631 

632 
633 
634 
635 
636 
637 
638 • 
639 
640 
641 , 
642 
643 
644 

,645 
646 
647: 

648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
«64 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 

Vega de Monasterio i . . : . 
Cubillos de Rueda'. : . • •. • • • Llamas de Rueda.. 

San Cipriano de Rueda.., 
Roble.. 150 

La Vega de Almanza.. 
Idem. . . 

Valcuende., 
Espinosa.. 
Carrizal.. 

: (Calaveras de A m b a . : 
Idem • ¡Valcuende. 

• . 'Cabrera. 
(La Vega de Almanza.. 
)!<' ¡Idem 
Cabrera...... 
Villamonsca. 

10 
Roble:. 
Idem.. 

Roblé. 
Idem. 

Roble, 
[dem 

Roble., 
[dem.. 
Idem.. 
Idem.. 

60 , 
40 ' 

Partido judicial 

Idem, 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
I d e m . . . . . . 
Cármenes. 

Idem. 

Bofiar. 

Idem.. 
Encina 

•Oville Roble.. 
(Adrados , . ¿v : . . . . -
' Vozauevo. 
iBoñar . . 
' Vozmedutno. 
ÍGranduso. 
JColle.. Idem 
/Las Bodas. 
L Adrados. , . . . 
JCerecedo ¿ 
¡ O v i l l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . 
f Idem . ; . . . 
'Barrio de las Ollas. 
íCoUe 
iVozmediano 
(Felechas. 
tCerecedo. • • 
iFelechas v . V . . . ¿ . . . Roble.. 
tLUm* de Colle 
iSobrepefia .-
Valdecastíllo • • • • : . ¿ . . . 
Veneros.. .•• I 

Idem.. 
Idem;. 

Gete . . . . 
V a l T e r d í n ; . . . . . . . . 
Genicera 
Lavandera.. 
Canseco^ 
Cármenes 
Rodillazo. . . . ¿ . . . . . . i . . ' . . . . . . 
Pontedo. 
P i e d r a f i t a . . . . . . ; . 
Tabanedo- . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Piornedo 
Villanucva del Pontedo... . 
Getino... 
Campo 
F e l m í n . . . . i . . ; 

La Ercina. 

Idem 
Matallana. 
Idem 

Pedrosa • 
San Pedro de FoacoUada... . . . . . . . . . . 
Fresnedo de Valdellorma 
Y u g u e r o s . . . . . . . . v. 

o de Valdellorma ; Roble.. 
La Serna:. 

}La Ercina . .' 
JSobrepefta. . '. • 

I Yugueros. 
fOcejade Valdellorma 
I Idem y Sotillo 
Barrillos, LaCisat Corral, Láis y Santa Co

loraba de tas Arrimadas 
Villalfeide.. . . Í . . . . 
Robles de la Valcuer* 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Orzonaga.. 
Ide 

Pola de Cordón. 

^dem. 
^vfatallana 
/ I d e m . . . . . . . . . . . ; . . . . . 
'Robles de la Valcueva ; 
, |Pardavé. : . 
i l d e m . . . . 
*Robles de.la Valcueva y La Valcueva.. 
jPardavé 
rRobles de la Valcueva .y La Valcueva., 
(Buíza. . . . , 
[Geras . . . . . . . 
Udem. 
JLlombera.. 
¿Vega de Gordún 

. ILos Barrios de Gordón.. 
| VíUasimplix 
IHuergas 

Idem • Santa Luda . , 

Roble. 

30 

20 

15 

20 

450 

300 

225 

Encina 
Idem 

300 

30 . «oble . . 200 .150 
Idem. . 60 45 

15 

20 

Encina 
[dem .-
Roble.. 
[dem. 

Roble.. 

Roble: 
Idem, 
[den . 

Idem'.. 

Roblé: 

Haya., 

Hayal.' 

Roble., 
[dem:: 

Haya. 

Paya., 

Roble., 
[dem.'. 

Roble.: 
üdem. . 
Ildem.. 
¡Idem.. 
Idem. : 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem..' 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

12 
. 8 
12 
20 

100 

:4o 
20 

.20 
200': 

60 

' 4 0 . 

80 
40 

12 
100 
60 
'80: 
200 
60 
40 
20 
20 
20 

60 
100 
60 

40 
200 
20 

100 
100 
20 
40 

9—Cont inuación a l BOLETÍN OFIOAI. n ú m . 216, correspondiente a l día 20 del comiente mea. 
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i n h n a n c u n a 

M 
• I I 

• TNillM 
> Idem.v. 
> Idem . . . 
> Idem 
» Idem 
> Idem.. , 
> Idem. >. 
> Ideni'.., 
> Idem,. •. 
» Idem • •. 
» Idem.. . 
». Idem . . . 
> Idem1; • • 

750 
810 
460 
480 
280 
510 
770 
150 
90 

« 5 
. 3 » 
430 
430 

R A M Ó N 

Roble-
Roble.. 
Idem •. 
Idem. • 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 

de La VeciÜá 

50 

' 4 

40 

140 

100 

20 

40 

.TUMI da 
í d e m . . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Ídem... 
í d e m . . . 
I dem. . . 
í d e m . . . 
¡Idem.. . 
¡Idem.. . 
'Idem... 
I dem. . . 
l ldem.. . 
l ldem.. . 
i ldem.. . 

•jildem.;. 
.«Idem..: 
I dem. . . 
Idem . . i 
Idem 
Idem. . . 
' Idem.; . 
-Idem..l. 
Idem. . . 
Idem'.. . 
Idem. . . 
<Idem.;'. 
i l dem.^ 
Idem. 
Idem. . : 
Idem.';. 
Idem. . : 
-Idem.;. 
>Idem.'.> 
Idem..'. 
Idem. ; . 
Idem.. \ 
Idem;; ; 
Idem; . : 
Idem.. -
Idem. . . 
Idem. . : 
Idem.-..' 
Idem;; . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . : 
Idem..'. 
I dem. . . 
Idem.. ; 

' Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
I dem. . ; 
Idem. . . 
Idem. . . 

' Idem. . . 
Idem. . . 

! ldem.. . 
j l dem. . . 
' Idem. . . 
i l dem. . . 
[ Idem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
[ Idem. . . 
I dem. . . 
I dem. ; . 

•420 
315 
145 

'.105 
.015 
100 
40 

104 
'295 
265 
200 
303 
155 
169 
163 

,163 
;265 
.-385 
240 
100 
385 
100 
462 
278 
300 
336 
.411 
.325 
¡B3 
a » 1 
720 
157 
290 
639 
291 
201 
202 R o b e . 
1 2 6 ' í d e m . . 
353 Idem . . 
280 Idem.. 
90 , i . 

i SIS'! Roble. 
80 Idem.. 

390 ;Uem. . 
146:'Idem.. 
626 Idem.. 
236 Idem : ; 
60 ¡ Idem. . 

.475 Idem.. 
175 Idem.. 
150 [ ídem. . 
220 ¡ Idem. . 
220 Idem.. 
90 Idem.'. 
90 l ldem. . 

190'Idem.. 
200 | , ; . : 
430 Roble.. 
255 Idem:. 
290 I i . ... 
190 Roble., 
548 " 
140 
445 
365 
465 

Roble.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Encina 
Idem.. 
Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
tdem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

í i K * • 
Roble.. 
Idem.'. 
Idem. . 

Roble.. 
Idem .v 
Idem. ; 
tdem. . 
-Idem.; 

Roble.. 
I . ' 
Roble.. 
Idem. . 

ídem. , 
Idem., 

I -
Roble., 
tdem. 

645 Idem 
4 » 
656 Roble.. 

500 

32 
20 
20 
60 

40 
20 

40 
20 

100 
20 
12 
8 

12 
20 

•20 
120 

20 
20 
20 
20 
20 
60 
60 

100 
12 
44 

40-
100 
100 
40 
20 

' 12 

,80 
100 

•20 
12 
20 
20 

20 
12 
20 • 
20 

120 
20 
40 

-100 
60 
60 

' 40 . 
60 
20 
20 
40 

200 
40 

60 
200 
100 

20 
60 

100 

60 

150 
30 
45 

150 
75 

15 
45 
73 

BROZAS 

200 
200 
100 
100 
100 
250 
50 

40 
40 

100 
100 

.60 
40 

200 
60 

60 
70 
60 

100 
30 
30 
30 
60 

100 
80 

150 
40. 
50 

100 

70 
400 
100 
loo-
100' 
50' 

,60 
80 

100 
60 
20 

20 
100 
20 
40 

200 
100 
40 . 
40. 

160 
60 
40 
60 
40 
60 
60 
10 
40 
20 
40 
40 

100 
60 

200 
100 
40 

60 
60 
30 
30 

.*>.-
75 
15 
12 
12 
30 
30 

18 
.12 
60 

,18 

15 
30 

21. 
120 
30 
30 
30 

• .1J' 
18 
24 
30 
18 
6 

12 
6 

24 
30 

12 

C A Z A 

Clan M i l i 

' ¡Brezo.. 
, jPiedrá. 

100 
50 

Menor. 
Idem*. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem.:. 
Idem ;•• 
Idem.. 
Idem.. 
-Idem;. 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem:: 

Menor. 

Menor. 

•Menor. 

Menor. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 

25 
25 

25 

25 

25 

25 
40 
40 
40 

Piedra. 

Brezo. 

Brezo.; 

Brezo., 
Piedr». 

25 Kédra . 
25': 
25 
25 
25 
25 

> 25 
25 
25 

25 
25 
25 

Piedra. 

Piedra, 
Idem.. 

Piedra. 

Piedra. 
Leflaa 

Piedra. 
Idem.. 

Piedra. ¡Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem:. 

50 

100 

100 

100 
50 

50 

100 

100 
50 

50 
100 

500 
100 

30 
100 
100 
100 
100 
100 

25 

75 

,50 

50 

100 
30 

300 

RESUMEN 

t m m i i i 

804 
1.110 

520 
579 
355 
680 
929 
174 
90 

214 
327 
520 
490 

1.020 
408 
172 

1.265 
1.018 
'213 
,147 
' 122 
325 

. 373. 
386" 
321 
200 
193 
187 
187 
373 

'990 
324 
115 

780 
> 121 

- 630 
333 

"325 
,412 

1.631 
455 
338 
490 

. 760": 
218, 
33» 
784 
454 

• 832 

166 
, 422 

325 
90 

648 
119 

< 405 . 
176 
821 

,302 
162 

1.760 
295 
317 
277 
328 
238 
117 
293 
567 
973 

, 373 
293 
302 
894 
282 
497 
410 
653 
905 
500 
773 

762 

OBSERVACIONES 

El brezo por subasta y 5 a líos, y la piedra su
bastada en 1922 a 1ÍP23, por 5 años. 

Laa maderaa' por subasta. 

L a piedra por subasta y 5 años. 

Laa maderas y leñas grnesas por subasta. 
Las Idem ídem e ídem por idem. 

Los brezos por subasta y 5 aflos. 

Los brezos por subasta y 5 años. 
Las maderas por subasta. 

Los brezos y la piedra por subasta y 5 aflos. 

La caza subastada en 1922 a 1923, por 8 aflos, y 
,1a piedra por subasta y 5 aflos. 

L a caía subastada en 1922. a 1923, por 8 aflos. 
La ídem ídem, por Idem. . 
L a ídem idenvpor Idem . •' 
L a idem idem, por idem. ' 
L a idem idem, por idem: 
LH idem idem, por idem. - " 
La idem idem, por idem. ' 
L a idem idem, por idem. -
La idem idem,'por idem; ' 
L a idem idem, por idem.. 
La idem idem, por idem. 
L a ídem ídem; por ídem. . 
La idem ídem, por idem-
L a piedra y la caza subastada en 1922 a 1923, 

porSaflos. .-
-a caza subastada en 1922 a 1923, por 8 aflos. 

Las maderas por subasta. 

Acatada la superficie de cortas. 

La caza y la piedra por subasta y 5 aflos. 

La piedra por subasta y 5 aflos. 

La caza y la piedra por subasta y 5 aflos. 
Las lefias de encina por subasta y un afio. 
Las maderas por subasta. 
La caza por subasta y 5 aflos. 
La caza por subasta y 5 aflos. 
La caza subastada en 1924 a 1925; por 5 aflos. 
La idem idem, por idem. 
La idem idem, por ídem. 

La piedra subastada en 1919 a 1920, por 10 aflos. 
La ídem idem, por idem.' 

L a piedra subastada en 1919 a 1920, por 10 aflos. 
La ídem idem en 1924 a 1925, por 5 aflos. 
L a idem por subasta y 5 afios. 
L a idem subastada en 1922 a 1923, por 5 aflos. 
La idem idem, por idem. 
L a idem por subasta y 5 aflos. 
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Administración 
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Alcaldía amrtUucional de 
Congosto 

Acordado por e l Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión de 13 del 
actual, a propuesta de la Comisión 
permanente la p r ó r r o g a del presu
puesto munic ipal ordinario de este 
ejercicio para el p r ó x i m o de 1927, 
s in modificación a l g a s » , se hal la 
expuesto a l públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias el diligenciado de p r ó 
rroga, a l objeto de oi r reclamaciones 
conforme a los a r t ícu los 300 y 801 
del Estatuto municipal . 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales para el r é g i m e n y gobisr-
no de este t é r m i n o municipal , se 
hal lan expuestas a l públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias para o i r 
reclamaciones. 

Congosto, 15 de noviembre de 
1 9 2 6 . = E 1 Alcalde, J o s é Velasco. 

. A k a l d i a constitucional d t 
CubOla» de Rueda 

fo rmado por l a Comisión m u n i 
c ipa l 'permanente de.este. Ayun ta 
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para e l ejercicio de 1937, 
queda expuesto a l públ ico en la Se
c re t a r í a municipal por t é r m i n o " de 
ocho dias, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los e f e ó t » del 
art . 5.° del fieal decreto de 83 de 
agosto ú l t i m o . 

Cabillas de Uueda 10 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, Elias 
Grandoso. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

E l Ayuntamiento pleno que pre
sido, en sesión ordinaria que e l 
mismo celebró en el d i» 30 del 
p r ó x i m o pasado raes de octubre, 
entre otras cosas y en v i r t u d de lo 
que e l art iculo 150, apartado 19 del 
Estatuto municipal confiere a los 
Ayuntamientos, aco rdó : 

Establecer un mercado da ganado 
de cerda en el campo que entre los 
pueblos de Lago de Carucedo y Ca
rucedo, t i tulado por «Péne las» , s« 
halla situado jun to a la carretera 
que de Ponferrada a Orense cruza 
por esta localidad, como punto m á s 

—apropiado agosto fin, cuyo mercado 
t e n d r á lugar en ios dias 17 de cada 
mes del a£.o, haciendo constar que, 
mientras no se realicen varias obras 
en beneficio del mercado, acordadas 
por e l citado Ayuntamiento, se h a r á 
la feria en el referido pueblo de 
Lago de Carucedo y sit io de la Ca< 
p i l l a , en donde e m p e l a r á a funcio

nar desde el d í a 17 de este mes y 
sucesivos de todos los del afio. 

E n dicho mercado, puede presen
tarse t a m b i é n pitra la compra-venta, 
toda clase de ar t ículos de cereales, 
carnes, aves de corral y caza, s in 
derecho a pago alguno en concepto 
de arbitrios para los fondos munic i 
pales hasta que otra cosa no se dis
ponga por el Ayuntamiento pleno 
respecto de este a rb i t r io . 

Y paxa que tenga la mayor pub l i 
cidad e l referido acuerdo, se expide 
el presente a n ó n o i o en Lago d é Ca
rucedo, a 4 de noviembre de 1926. 
= E 1 Alcalde, Boque Garo jo .=Por 
A . del X . P . : E l Secretario, Euge
nio F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Roderos 

L a Junta vecinal de Roderos, 
(VíUatur ie l ) , en v i r t u d de las facul
tades que la confiere el ar t . i ." del 
Estatuto municipal r igente , acordó 
después de haber oído e l parecer 
del vencindario del pueblo, enaje
nar varias parcelas de terreno co
munal , bajo la . tasación que la pro
pia Jun ta seña le . 

E l valor de estos terrenos se des
t i n a r á a l pago de los gastos que se 
ocasionen en la cons t rucc ión de u n 
pozo artesiano, cuyas aguas se des
t i n a r á n a abastecimiento de la po
blac ión , abrevaderos de ganados y 
u n lavadero para e l servicio púb l i co . 

L a venta de" dichos terrenos se 
efec tuará en subasta púb l i ca q u é 
t e n d r á lugar ante la expresada Jno-
ta el. d í a 28 del corriente mes y hora 
de las diez de la mafiana, en l a 
Casa de Concejo. S i por circunstan
cias especiales no .llegasen a ser 
ejecutadas1 las obras proyectadas, 
q u e d a r á nula y s in n i n g ú n efecto l a 
mencionada subasta.. 

Los terrenos cuya enagenao ión se 
proyectan, sou los que se deslindan 
a con t inuac ión : 

1 . * Una parcela de terreno en 
t é r m i n o de Roderos, a l si t io deno
minado L a 'Corona, de cabida 2 
hec tá reas aproximadamente: Jinda 
S., cou el camino de León ; Ñ . , con 
finca de Amal ia Manga, y O., con 
los prados de Mata. 

2 . * Otra, a l sitio denominado 
L a Poza, de cabida 24 á reas : l i nda 
Oriente, con finca de Boque M a r t í 
nez; M . y P-, con Had. d<- Sandoval, 
y N . , con finca de Pedro Cristiano. 

3. * Otra, a l sitio de la Huelga, 
de cabida 14 á reas : l inda Oriente, 
con camino de Mánsi l la ; M . , P . y 
N . , con Had . de San Claudio. 

4 . * Otra, a l si t io de la Manga, 
de cabida una hec tá rea aproxima
damente: l inda Oriente y Norte , 
con terreno concejil, y Mediodía , 
con huerta de F r o i l á u Casado. 

E l remate se rá adjudicado a favor 
del mejor l ici tador y éste queda 
obligado "a consignar en el acto ' 
sobre la mesa el importe del 10 por j 
100 del valor de los terrenos como ; 
fianza provisional, y a efectuar el j 
pago de todo e l impor te dentro del 
t é r m i n o de quinto d ía , con pé rd ida 
de la fianza en caso de no verificar
lo , que i n g r e s a r á es arcas del pue
blo, procediéndose en consecuencia 
a l a celebración de nueva subasta. 

Se h a r á eatrega a l rematan
te a l verificar el pago de copia 
del acta de la subasta u otro docu
mento privado que acredite como 
ta l , cuyo documento podrá elevarse 
a escritura púb l i ca en cuyo caso se
r á n de cuenta del rematante todos 
los gastos que se or iginen. 

L o que se hace públ ico para gene
r a l conocimiento y a fin de que los. 
que se consideren perjudicados pue
dan formular durante el plazo de 
ocho d ías , los ' reolamaoionea que 
estimen convenientes a su derecho; 
pasados los cuales,: no hab rá lugar 
a e l lo . 

Boderos (T i l l a tu r i r i e l ) 6 de no
viembre de 1926.=Micael Gonzá
l e z . = V . 0 B . ° : E l Alcalde, Maturino 
Treceño . 

. Junta vecinal de Navatejera 
] ; Ho 'habiendo ingresado en- arcas 

; de esta' Junta el importe de las par- ' 
celas de terreno, vendidas en púb l i 
ca subasta, e l d í a 18 de j u l i o ú l t i 
mo, conforme a las condiciones es
tipuladas en el BOLETÍN OPICIAI de 
lá p róv inc ia , correspondiente a l d í a 
23 do junio del aflo actual, los se
ñores rematantes que en dicho acto 
compraron estas parcelas de terreno, 
esta Junta ha acordado dar por per
dida la consigna del 20 por 100 q ú e 
los rematantes depositaron en e i 
acto de la subasta a disposición de 
la presidencia, quedando tales con
signas a favor de los fondos de este 
pueblo para atender a los gastos y 
cargas consignados en su presu
puesto, y Beftalav para el d í a 28 de 
los corrientes y hora de las dos de 
la tarde, para celebrar nuera subas
ta de las parcelas de terreno, a que 
el anuncio del referido BorzLhi se 
refiere, eu la Casa de Concejo del 
pueblo, bajo l a presidencia del que 
suscribe o vocal en quien delegue y 
con las mismas condiciones y tipos 
consignados en e l repetido BOLETÍN 
OFICIAL; con la advertencia de que 
si en el acto de la subasta no hubie
re licitadores que allanasen las ta
saciones, se reba ja rán és tas hasta 
50 cént imos metro cuadrado. 

i A los efectos de oi r reolamacioues 
se halla expuesto al públ ico en el 
domicil io del que suscribe, por el 

plazo de quince d ías , el presupuesto 
ordinario, especial de esta Junta 
para e l actual ejercicio semestral 
de 1926. 

Navatejera, 10 de noviembre 
1926.—El Presidente, Felipe da | 
Celis. 

Junta vecinal de Villaobisjjo de Im 
Regueras 

A los efectos de oi r reclamacio
nes se halla expuesto al públ ico en 
el domicil io del que suscribe, por el 
plazo de quince d ías , «I presupuesto I 
especial de esta Junta para el co
rriente ejercicio semestral de 1926. 
.„ Villaobispo de las Regueras 11 de 
noviembre de 1926.—El Presidente, 
Nicolás Alvares . 

Administración — 
de J usticia 

Cédula de citación 
E n v i r t u d d é lo acordado por el 

Sr . Juez de primera instancia ac
cidental de este part ido, en provi
dencia diotada en el d ía de hoy en 
los autos seguidos en este Juzgado a j 
instancia de D . * Ol iva González Me- | 
r a t i e í , vecina del Valle de Mansilla, 
contra su esposo D . J e s ú s Llamaza
res.Saludes, en reclamación,de" ali
mentos.provisionales en cantidad de | 
diez pesetas diarias, se ci ta en for
ma a l referido demandado DV Jésús I 
.Llamazares,' que se. encúei i t ra- au-1 
sen té y en . ignorado paradero, á fin 
de que e l d í a 29 del actual y ,hora de I 
las once, comparezca lante este Juz
gado con el fin de asistir al juicio 
.verbal seña lado para dicho día y I 
hora; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León , a 18 de noviembre 
dé- :1926.=»E1 Secretario judicial , 
P . H . y L . : Pedro Blanco. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Por acuerdo de los herederos de 
D . Lorenzo González y D . " Ulpiana 
Cadenas en las operaciones ele testa
m e n t a r í a al fallecimiento de est.i 
ú l t i m a , se vende en públ ica subaste., 
en el domici l io de la expresada, u'nn 
yegua con su orla, inedia edad, do 
unas ocho cuartas, pelo negro, y Ui 
cr ía de leche. 

L a subasta t end rá lugar el día ^ 1 
del corriente y hora do las once de 
m a ñ a n a , en el domicil io do la expre
sada, bajo el tipo de tasación que se 
acnerde. 

Cimanes de la Vega, 19 de no
viembre de 1926.— E l testainentn-
r io , Clodoaldo Hidalgo. 

— L E O N = 
I m p . de la Dipn tac ión provincial-

= 1926 *= 


